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PROPOSICIONES NO DE LEY 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 25 de marzo de 1996, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: l996K200 14, 19 de marzo de 1996, 368. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS) 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO, RE

LA TI VA A QUE EL GOBIERNO DE LA RIOJA INICIE EN 

EL PRESENTE AÑO UN PROYECTO DE REGULACIÓN 

DEL RÍO OJA AL OBJETO DE ABASTECER, SIN PROBLE

MAS, DE AGUA DE BOCA A TODA LA COMARCA DEL 

OlA-TIRÓN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad. su calificación como 
PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO admitién

dola a trámite: y ordenando su publicación en el Bole
tín Oficial de la Diputación General de La Rioja 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en
miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 

sesión en que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

7 L l. a) del Reglamento de la Cámara. 

ción General de La Rioj a, ante la Mesa de este Órga
no Legislativo y de confonnidad con lo establecido en 
el art. 128 y siguientes del precitado Reglamento pre

sento la siguiente Proposición no de Ley. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

El agua ha sido y continúa siendo en la actualidad, 
en la zona del Oja-Tirón objeto de discusión y debate. 

La regulación del Oja en Posadas se está viendo 

dilatada en el tiempo, por lo que es conveniente que el 
Gobiemo regional, por sus propios medios, acometa 

la solución al abastecimiento en alta de todos los ha
bitantes de esa comarca de La Rioja. 

PROPOSICIÓN NO DE LEY. 

"Que el Gobiemo de La Rioja inicie en el presente 

año un proyecto de regulación del río Oja, al objeto de 
abastecer, sin problemas, de agua de boca a toda la 

comarca del Oja-Tirón". 

Logroño, 19 de marzo de 1996. El Portavoz dei 
Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé

rez Sácnz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el dia 25 de marzo de 1996, ha adoptado 

sobre el asunto de reierencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: !996K200 15, 19 de marzo de 1996, 369 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

lA PRESIDENTA: M' del Cam1cn Las Heras Pérez- (GPS) 

Caballero. Logroño, 26 de marzo de 1996. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, PO!iavo7, del Gmpo 

Parlamentario Socialista, en nombre y representación 

del reseñado Grupo Parlamentario, según lo dispuesto 

en el art. 18.4 del Yigente Reglamento de la Diputa-

PROPOSICIONJ.::s NO DE LEY ANTE EL PLENO, RE

LATIVA A Q\IE EN EL PLAZO DE DOS MESES EL GO

BIERNO DE LA RIOJA PRESENTE UN PROYECTO DE 

LEY DE ORDENACIÓN FARMACÉUTJCA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí-

' 1004 ' 
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da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su caliücación como 
PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO admitién
dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 

sesión en que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
71.\.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logrofío, 26 de marzo de !996. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista, en nombre y representación 
del rescfíado Gmpo Parlamentario, según lo dispuesto 
en ei art. 18.4 del Yigente Reglamento de la Diputa

ción General de La Rioja, ante la Mesa de este Órga
no Legislativo y de conformidad con lo establecido en 
el art. !28 y siguientes del precitado Reglamento pre

sento la siguiente Proposición no de Ley. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

En la pasada Legislatura el Parlamento de La Rio

ja aprobó una Proposición no de Ley del Grupo Parla

mentario Socialista, respecto a la regulación-vía Ley 
de las Oücinas de Farmacia, en Pleno celebrado cl29 

de marzo de !99 5. 

La precitada Legislatura concluyó sin tiempo ma

terial para la tramitación del oportuno Proyecto de 

Ley que modificara la situación legal hoy vigente en 

materia de ordenación de las Oficinas de Fannacia, a 

todas luces obsoleta, dado que lo está a tenor de lo 

dispuesto en el prcconstitucional R.D. 909/1978 de 

14 de abril. 

Así mismo bueno es recordar que tal R. D. estable

ce una regulación restrictiva en clara contradicción 

con el principio de libre competencia según preceptos 
constitucionales, nonnativa de la Unión Europea y 

directrices del Tribunal de Defensa de la Competen
Cia. 

Por otra parte la Comunidad de La Rioja tiene 
competencias -y este Parlamento debe ejercerlas- para 
regular las Oficinas de Farmacia según establece el 

R. D. 542/1984, de 8 de febrero. por transferencia del 
Estado. 

Ítem más, el Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
La Rioja, al igual que los respectivos de otras 
CC.AA., ejerce la regulación de tales oficinas, exige 

los requisitos, y concede las oportunas licencias de 
apertura, traslado, etc. Tal ejercicio, estimamos, debe 

cesar en breve y ser ejecutado por el correspondiente 
órgano de la Administración Regional. 

Finalmente, atendiendo fundamentalmente a la 
defensa de los intereses generales de los riojanos (in
cluidos los particulares de los Licenciados en Farma

cia en situación de paro por impedimento de libre 
ejercicio de la profesión), y a la mejor asistencia far
macéutica en el marco urbano y ruraL el Gmpo Parla

mentario Socialista propone para su aprobación por el 
Pleno de la Cámara de la siguiente Proposición no de 
Ley: 

·'El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno para 

que, en el plazo de dos meses, presente un Proyecto 
de Ley de Ordenación Farmacéutica, por el que se 

regule bajo criterios modemos de mayor liberación las 
condiciones y requisitos de los establecimientos y ser

vicios de atención fannacéutica en el territorio de La 
Rioja, de manera que se logre una mejor asistencia de 
tal servicio a los riojanos". 

Logroño, 19 de marzo de 1996. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José lgnacio Pé
rez Sáenz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el dia 25 de marzo de 1996, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 
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ASUNTO: 

Expte: 1996K20016, 19 de marzo de 1996,370. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS) 

PROPOSICION1iS NO DE LEY ANTE EL PLENO. RE

LATIVA A QUE POR EL GOBIERNO DE LA RIOJA SE IM

PULSE EL IMPORTANTE PAPEL QUE VIENE DESEMPE

ÑANDO EL HOSPITAL DE LA RIOJA EN LA ATENCIÓN 

DEL NIVEL ESPECIALIZADO DENTRO DE LA RED HOS

PITALARIA PÚBLICA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE LARJOJA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 

sesión en que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena 1a publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.I.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 26 de marzo de 1996. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pérez Sáenz_ Portavoz del Grupo 

Parlamentario Socialista, en nombre y representación 

del reseñado Grupo Parlamentario, según lo dispuesto 

en el art. 18.4 del vigente Reglamento de la Diputa

ción General de La Rioja, ante la Mesa de este Órga

no Legislativo y de confmmídad con lo establecido en 

el art. !28 y siguientes del precitado Reglamento pre

sento la signiente Proposición no de Ley. 

El Hospital de La Ríoja viene desempeñando un 

importante papel en la atención del nivel especializa-

do dentro de la red hospitalaria pública de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja. 

Al objeto de impulsar el papel de este Centro Hos

pitalario, el Grupo Parlamentario Socialista presenta 

la siguiente propuesta de Resolución. 

Que el Gobierno de La Rioja planifique y coordine 

los recursos sanitarios existentes en la Comunidad 

Autónoma de La Rioj a, de forma que garantice la 

asistencia sanitaria en el Hospital de La Rioja. 

En tal sentido, el Hospital de La Rioja estará inte

grado en el Plan de Coordinación Hospitalaria de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja y seguirá desem

peñando su actividad dentro de la Red Hospitalaria 

del rNSALUD. 

Se reconocerá al Hospital de La Rioja su carácter 

complementario al Hospital San Millán-San Pedro y 

de Centro de Referencia para la población en las espe

cialidades médicas existentes en la actualidad, tanto 

en consulta exten1a, como en hospitalización que no 
tenga carácter de urgencia, así como las que se pue

dan crear en el futuro, para las Zonas de Salud núme

ro 6, 7, 8, 1 O, !3 y 17. Se incluirá el Hospital de La 

Rioja dentro de la libre elección de médico especialis

ta ofertada por el rNSALUD. 

Logroño, 18 de marzo de 1996. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé

rez Sáenz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 2:i de marzo de !996, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: 1996K200 17, 22 de marzo de !996,409 

Autor: GRUI'O PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS) 

PROPOSICIOWiS NO DE LEY ANTE EL PLENO, RE-

-1006-
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LAT!VA A QUE EN LOS JUEGOS DEPORTIVOS DE LA 

RIOJA LAS ACT!VD)ADES DEPORTIVAS Y COMPETICIO

NES EN ELLOS JNCLlm)AS, SE REALJCEN DE FORMA 

CONJUNTA ENTRE LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS HASTA LOS 

ONCE AÑOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unauimidad, su calificación como 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 

sesión en que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 U .a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 27 de marzo de 1996. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portavoz del Grupo 

Parlamentario Socialista, en nombre y representación 

del reseñado Grupo Parlamentario, según lo dispuesto 

en el art. 18.4 dei vigente Reglamento de la Diputa

ción General de La Rioja, ante la Mesa de este Órga

no Legislativo y de confomlidad con lo establecido en 

el art. 128 y siguientes del precitado Reglamento pre

sento la siguiente Proposición no de Ley. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

La Comunidad Autónoma de La Rioja tiene la 

competencia de la organización de los Juegos Depor

tivos Escolares y por tanto tiene la obligación de pro

mover el deporto entre los niüos y niüas de La Rioj a 

contribuyendo así a completar su fomración. 

Todos conocemos los esfuerzos realizados en 

nuestro país para eliminar las diferencias entre hom

bres y muJeres. En esta materia se han realizado gran-

des esfuerzos en el campo educativo para unificar los 

programas para ambos sexos y también en el campo 

de la educación física. 

Consideramos un factor progresista para conse

guir avances en el campo de la igualdad, que las acti· 

v1dades deportivas escolares se realicen de forma con

junta hasta los ll años, puesto que a esa edad el desa

rrollo físico de niüos y niñas es muy similar. 

Teniendo en cuenta que a esa edad en las activida

des deportivas debe primar más la participación que 

la competición, el Gmpo Parlamentario Socialista 

propone la aprobación de la siguiente Proposición no 

de Ley: 

"Que en los Juegos Deportivos de La Rioja las 

actividades deportivas y competiciones en ellos in

cluidas, se realicen de fonna conjunta entre los niños 

y las niüas hasta los once años". 

Logroño, 21 de marzo de 1996. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé

rcz Sácnz. 

INTERPELACIONES 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 25 de marzo de 1996, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: l996K40003, 19 de marzo de 1996. 375. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS) 

INTERPELACIÓN, RELATIVA A Qu'f: ACTUACIONES 

TIENE PREVISTAS REALIZAR EL CONSEJO DE GOBIER

NO PARA LOGRAR QtiE LAS INFRAESTRUCTURAS FE

RROVIARIAS MEJOREN EN LA RIOJA A LO LARGO DEL 

AÑO 1996. 

- i007-
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ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

INTERPELACIÓN admitiéndola a trámite, y ordenando 

su publicación en el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioj a 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. LogrOI1o, 26 de marzo de 1996. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. César de Marcos Hornos, Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista. 

Que, de conformidad con lo establecido en ei art. 

115 y signientcs del vigente Reglamento de la Dipu

tación General de La Rioja ante la Mesa de este Ór

gano Legislativo y a los efectos de su correspondiente 

calificación v publicación, fornmla la signicnte inter

pelación al Consejo de Gobiemo de La Rioja. 

Diversas declaraciones aparecidas en prensa po

nían en boca de la Consejería de Obras Públicas. 

Transportes, Urbanismo y Vivienda, la necesidad de 

mejorar el transporte ferroviario en La Rioja. 

La presencia de la Consejería en el foro para la 

mejora del ferrocarril ha sido justificada por ella mis

ma por la necesidad de mejorar y desarrollar el ferro

carril en La Rioja. Por ello este Diputado interpela al 

Gobierno: 

¿Qué actuaciones tiene previstas realizar el Go

bicmo de La Rioja para lograr que las infraestructuras 

ferroviarias mejoren en La Rioja a lo largo del ai\o 

1996? 

Logroño, 18 de marzo de 1996. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista. D. César de Marcos 

!-lomos. 

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL 

EN PLENO 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 25 de marzo de 1996, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: l996LJ0010, 19demarzode 1996,363. 

Autor: RUBIO MEDRANO, PABLO (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA A 

QUÉ CRITERIOS PREVIOS TIENE EL GOBIERNO DE LA 

RJOJA EN RELACIÓN A UNA POSIBLE MOD!FJCACIÓN 

DE LAS ZONAS DE SALUD. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su ca1iftcación corno 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá
mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

71.1. a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 26 de marzo de 1996. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pablo Rubio Medrana, Diputado regional ads

crito al Grupo Parlamentario Socialista, de confomli

dad con lo dispuesto en el art. 120 y signientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

RioJa, fonnula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la signiente pregunta para 

la que solicita respuesta oral en Pleno. 

La Comunidad Autónoma de La Rioj a tiene regu

lada en la Ordenación Sanitaria en el nivel de atención 

primaria a través de la correspondiente distribución 
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territorial en "Zonas de Salud". 

Sobre esta distribución, el Diputado regional que 
suscribe pregunta: 

¿Qué criterios previos tiene el Gobierno de La 

Rioja en relación a una posible modificación de las 

Zonas de Salud? 

Logroño, 19 de marzo de 1996. El Diputado del 
Grupo Parlamentario Socialista, D. Pablo Rubio Me

drana. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 25 de marzo de 1996, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: l996Ll 00 ll, 19 ele marzo de 1996, 364. 

Autor: RUBIO MEDRANO, PABLO (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA A SI 

TIENE PREVISTO EL GOBIERNO DE LA RlOJA MODIFI

CAR LAS ACTUALES ZONAS DE SALUD. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO adinitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación_ de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Perez

Caballero. Logroño, 26 de marzo de 1996. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Pablo Rubio Medrana, Diputado regional ads
crito al Grupo Parlamentario Socialista, de confornlÍ
dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Riqja, formula al Cons~jo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 
la que solicita respuesta oral en Pleno. 

La Comunidad Autónoma de La Rioja tiene regu
lada en la Ordenación Sanitaria en el nivel de atención 

primaria a través de la correspondiente distribución 
territorial en "Zonas de Salud". 

Sobre esta distribución, el Diputado regional que 
suscribe pregunta: 

¿Tiene previsto el Gobiemo de La Rioj a modificar 
las actuales Zonas de Salud? 

Logrm'io, 19 de marzo de 1996. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. Pablo Rubio Me
drana. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 25 de marzo de 1996, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: l996Ll00l2, 19 de marzo de 1996, 365. 

Autor: RUJ3!0 MEDRANO, PABLO (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA AL 

PLAZO EN QUE SE PROCEDERÍA A LA MODIFICACIÓN 

DE LA DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL DE LAS ZONAS DE 

SALUD. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a lrá-
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mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 
de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7 Ll.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 26 de marzo de 1996. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Pablo Rubio Medrana, Diputado regional ads
crito al Grupo Parlamentario Socialista, de conformi
dad con lo dispuesto en el arl. 120 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioia. fommla al Consejo de Gobierno de la Comuni
dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 
la que solicita respuesta oral en Pleno. 

La Comunidad Autónoma de La Rioja tiene regu
lada en la Ordenación Sanitaria en el nivel de atención 
primaria a través de la correspondiente distribución 
territorial en "Zonas de Salud". 

Sobre esta distribución, el Diputado regional que 
suscribe pregunta: 

En caso de tener prevista la modificación de la 

distribución territorial de las Zonas de Salud ¿en qué 
plazo se procedería a esta modificación? 

Logroño, 19 de marzo de 1996. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. Pablo Rubio Me

drana. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 25 de marzo de 1996. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: l996Ll 0013. 19 de marzo de 1996, 366 

Autor: Rl.n3IO MEDRANCJ. PABLO (GPS) 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA A 

CUÁLES SON LAS CAUSAS POR LAS QUE EL GOBIERNO 

DE LA RIOJANO HA APROBADO EL PLAN CUATRIENAL 

DE SER VJCIOS SOCIALES PERÍODO 1996-1999. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el arl. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Ca

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá
mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja. 

En ~jecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7!. La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 26 de marzo de 1996. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Pablo Rubio Medrana, Diputado regional ads
crito al Grupo Parlamentario Socialista, de conformi

dad con lo dispuesto en el mt. 120 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, fonnula al Consejo de Gobierno de la Comuni
dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta oral en Pleno. 

En fecha 31 de diciembre de 1995 finalizó la vi

gencia del Plan Cuatrienal de Servicios Sociales. Por 

parte del Gobierno de La Rioja no se ha procedido a 

la aprobación del Plan Cuatrienal de Servicios Socia
les correspondiente al periodo 1996-1 999, con lo cual 

en la actualidad no existe ninguna planificación en 

esta materia. 

En relación a esta situación, el Diputado regional 

que suscribe pregunta: 

¿Cuáles son las causas por las que el Gobierno de La 
Riojano ha aprobado el Plan Cuatrienal de Servicios 

Sociales0 

Logroño, 19 de marzo de 1996. El Diputado del 

Gmpo Parlamentario Socialista, D. Pablo Rubio Me-
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drano. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 25 de marzo de 1996, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: l996LI00l4, 19 de marzo de 1996,376. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS) 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA ARA

ZONES POR LAS QUE EL GOBIERNO AFIRMA QUE LA 

INVERSIÓN EN OBRAS HIDRÁULICAS HA EXPERIMEN

TADO UN GRAN AUMENTO EN EL PRESUP\JESTO DE 

1996. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad. su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Ríoja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnídad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 26 de marzo de 1996. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D César de Marcos Homos, Diputado regional 

. adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, fommla al Consc_¡o de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La RíoJa la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta oral en Pleno. 

Varías han sido las ocasiones en las que el Prcsí-
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dente y la Consejería de Obras Públicas han afirmado 

que la inversión en obras hidráulicas ha experimenta

do un gran aumento en el presupuesto de 1996. Ante 

ello, este Diputado pregunta: 

¿Qué razones lleva el Gobierno a hacer dicha afir

mación? 

Logroño, 18 de marzo de 1996. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. César de Marcos 

Homos. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 25 de marzo de 1996, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: 1996Ll0015, l9demarzode 1996,377. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA A 

QUÉ TIPO DE OBRAS HIDRÁULICAS VA DESTINADO EL 

SUPUESTO AUMENTO DE LA INVERSIÓN EN EL PRESU

PUESTO DE 1996. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREG\INTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja. 

En e_1ecucíón de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnídad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño. 26 de marzo de 1996. 
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A la Mesa de la Diputación General. 

D. César de Marcos Hornos, Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Ri()ja, fonnula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta oral en Pleno. 

Varias han sido las ocasiones en las que el Presi

dente y la Consejería de Obras Públicas ha afirmado 

que la inversión en obras hidráulicas ha experimenta

do un gran aumento en el presupuesto de 1996. Ante 

ello, este Diputado pregunta: 

¿Hacia qué tipo de obras hidráulicas va destinado 
el supuesto aumento de la inversión? 

Logroño. 18 de marzo de 1996. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista. D. César de Marcos 

Hornos. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 25 de marzo de 1996, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: 1996Ll 0016, 19 de marzo de 1996, 3 78. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA A 

LAS ACUSACIONES MANIFESTADAS POR LA CONSEJE· 

RÍA DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTES, URBANJSMO 

Y VIVIENDA SOBRE EL INTERÉS DE LOS GRUPOS DE 

LA OPOSICIÓN EN ESTUDIAR EL PLAN HIDROLÓGICO 

DE LA CUENCA DEL EBRO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá-

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación de conformidad con Jo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroi\o, 26 de marzo de 1996. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. César de Marcos Hornos, Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioj a la siguieute pregunta para 

la que solicita respuesta oral en Pleno. 

La Consejería de Obras Públicas, Transportes, 

Urbanismo y Vivienda. ha dado a entender en la Cá

mara regional que los Grupos de la oposición no ha

bían manifestado interés en estudiar el Plan Hidroló
gico de la Cuenca del Ebro. 

¿No cree temerarias tales acusaciones a los Gru

pos de la oposición? 

Logroño, 18 de marzo de 1996. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. César de Marcos 

Hornos. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 25 de marzo de 1996, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: l996LI0017, 19 de marzo de 1996,379. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA A 

QUÉ MOTIVOS LE HAN !.LEVADO A 1 "A CONSEJERÍA DE 
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OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTES, URBANISMO Y VI

VIENDA PARA AFIRMAR QUE LOS GRUPOS DE LA 

OPOSICIÓN NO HABÍAN MANIFESTADO INTERÉS EN 

ESTUDIAR EL PLAN HIDROLÓGICO DE LA CUloNCA DEI, 

EBRO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arL 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGl!NTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 L La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 26 de marzo de 1996. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. César de Marcos Hornos, Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el art 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 
Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta oral en Pleno. 

La Conscjeria de Obras Públicas, Transportes, 

Urbanismo y Vivienda, ha dado a entender en la Cá

mara regionaL que los Grupos de la oposición no ha

bían manifestado interés en estudiar el Plan Hidroló

gico de la Cuenca del Ebro. 

¿Qué motivos le han llevado a efectuar tales afir

maciones? 

Logroño. 18 de marzo de 1996. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. César de Marcos 

Homos. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 25 de marzo de 1996, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: l996Ll00l8, 19 de marzo de 1996,380. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS). 

PREGl!NTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA A 

QUÉ MOTIVOS HAN OCASIONADO EL RETRASO DE EN

TREGA AL GOBIERNO DEL PROYECTO DEL PLAN DE 

SAN!OAMIENTO DE LA RIOJA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acnerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGliNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71. La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Canncn Las Hcras Pércz

Caballero. Logroño, 26 de marzo de 1996. 

A !a Mesa de la Diputación GeneraL 

D. César de Marcos Hornos, Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, formula al Consejo de Gobiemo de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta oral en Pleno. 

El provecto del Plan de Saneamiento de La Rioja 

debía ser entregado al Gobierno a finales de 1995. 

Parece ser que todavía no ha sido entregado al Go

bierno regionaL Por ello este Diputado pregunta: 

¿Qué motivos han ocasionado el retraso de su en

trega? 
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Logroño, 18 de marzo de 1996. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. César de Marcos 
Homos. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 25 de marzo de 1996, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: 1996Ll0019, 19 de marzo de 1996, 381. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA A SI 

HA TENIDO EL GOBIERNO ALGUNA RESPONSABILIDAD 

EN EL RETRASO DE ENTREGA DEL PROYECTO DEL 

PLAN DE SAN"EAMIENTO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del \'igente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá-

mitc~ y ordenando Sü publicación en el Boletín Oficial 
de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 26 de marzo de 1996. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. César de Marcos Hornos, Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

Yigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, formula al Consejo de Gobiemo de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta oral en Pleno. 

El proyecto del Plan de Saneamiento de La Rioja 

debía de ser entregado al Gobiemo a finales de 1995. 

Parece ser que todavía no ha sido entregado al Go

biemo regionaL Por ello este Diputado pregunta: 

¿Ha tenido el Gobiemo alguna responsabilidad en 

su retraso? 

Logroño, 18 de marzo de 1996. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. César de Marcos 

Homos. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 25 de marzo de 1996, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: 1996Ll 0020, 21 de marzo de 1996, 387. 

Autor: RUBIO MEDRANO, PABLO (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA A SI 

TIENE EL GOBIERNO INTENCIÓN DE PROCEDER A LA 

V ACUNAC!ÓN ANT!NEUMOCÓCC!CA EN LOS MAYO

RES DE 65 A}JOS Y, EN SU CASO, EN LOS GRUPOS DE 

RIESGO. 

ACUERDO: 

La Mesa_ en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara_ acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite_ y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7 L La) del Reglamento de la Cámara. 

lA PRESD)ENTA: M' del Cam1en Las Heras Pércz

Caballcro. Logroño, 26 de marzo de 1996. 
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A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Pablo Rubio Medrana, Diputado regional ads
crito al Grupo Parlamentario Socialista, de conformi

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Diputación General de La 
Rioja, formula al Consejo de Gobiemo de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 
la que solicita respuesta oral en Pleno. 

En relación con la extensión de actuaciones en 

materia de vacunaciones. Este Diputado pregunta: 

¿Tiene intención el Gobiemo de proceder en los 
mayores de 65 años y, en su caso, en los grupos de 
riesgo, a la vacunación antineumocóccica? 

Logroño, 21 de marzo de 1996. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. Pablo Rubio Me
drana. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 25 de marzo de 1996, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: l996LI002L21 de marzo de 1996,388. 

Autor: RUBIO MEDRANO. PABLO (GPS) 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO. RELATIVA A SI 

TIENE INTENCIÓN EL GOBIERNO DE INCORPORAR AL 

CALENDARIO CORRESPONDIENTE LA V ACUNA ANTI

l·ffi3 Y. EN CONSECUENCIA, PROCEDER A LA VACUNA

CIÓN DE LOS NJÑOS MENORES DE 5 AÑOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad. su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, v ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publí
cacióiL de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

7 l. La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 26 de marzo de 1996. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pablo Rubio Medrana, Diputado regional ads
crito al Grupo Parlamentario Socialista, de conformi

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Diputación General de La 
Rioja, fommla al Consejo de Gobiemo de la Comuni
dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que soiicita respuesta oral en Pleno. 

En relación con la extensión de actuaciones en 
materia de vacunaciones. Este Diputado pregunta: 

¿Tiene intención de incorporar al calendario co
rrespondiente, y proceder, en consecuencia, a la vacu
nación de los niños menores de 5 años, de la vacuna 
anti-H!B? 

Logroño, 21 de marzo de 1996. El Diputado del 

Gmpo Parlamentario Socialista, D. Pablo Rubio Me

drana. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 25 de marzo de 1996, ha adoptado 

sobre el asw1to de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: l996L l 0022, 21 de marzo de 1996, 391. 

Autor: MARCOS HORNOS, C(\SAR DE (GPS) 

PREGliNTA ORAL ANTE EL PLENO. RELATIVA A SI 

CREE EL GOBIERNO QUE ES NECESARIO I-!ACER ES

FUERZOS ESPECÍFICOS PARA D!SMINLHR EL NlVliL DE 

CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA EN LA RIOJA 

. 1 (1 1 5 -



Número 83 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie B 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 
de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Hcras Pérez
Caballcro. Logroño, 26 de marzo de 1996. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. César de Marcos Hornos, Diputado regional 

adscrito al Grnpo Parlamentario Socialista, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Diputación General de La 
Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 
la que solicita respuesta oral en Pleno. 

Entre las varias fonnas de contaminación que la 

actividad humana produce, una de las más adversas es 
la atmosférica. Este Diputado pregunta al Gobierno: 

¿Cree el Gobierno que es necesario hacer esfuer

zos específicos para disminuir el nivel de contamina
ción atmosférica en La Rioja? 

Logroño, 21 de marzo de 1996. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. César de Marcos 

Hornos. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 25 de marzo de 1996, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 
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ASUNTO: 

Expte: l996Ll 0023, 21 de marzo de 1996, 392. 

Autor: MARCOS HORNOS. cf;SAR DE (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA AL 

NIVEL DE CONTAMJNACIÓN ATMOSFÉ:RICA EN NUES

TRA REGIÓN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí
da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad., su calificación como 
PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cam1en Las Heras Pérez
Caballcro. Lo¡,>roño, 26 de marzo de 1996. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. César de Marcos Hornos, Diputado regional 
adscrito al Grnpo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, fonnula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta oral en Pleno. 

Entre las varias fonnas de contaminación que la 

actividad hwnana produce, una de las más adversas es 

la atmosférica. Este Diputado pregunta al Gobierno: 

¿Es elevado en nuestra región el nivel de contami

nación atmosférica? 

Logroño, 21 de marzo de 1996. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. César de Marcos 

Hornos. 
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BOLETÍN OFICIAL DE LA 
DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RlOJA 

HOJA 
DE SUSCRIPCIÓN 

Nombre. 

Dirección 

Teléfono Ciudad. 

DP Provincia 

Deseo suscribirme al Bolelín Oficial de la Dipulación General de La Rio;a, según las 
condiciones eslzpuladas. 

a 

Forma de pago: 

de de 19 
Firmado. 

Transferencia o ingreso en la cuenta COITÍente de la Caja de Ahorros de La Rioja núm. O 1.01 5.666.28, 
o giro postal dirigido a Diputación General de La Rioja. C/ Marqués de San Nicolás 111. 26001 LO
GROÑO (La RioJa). 

Precio de suscripciórY Anual 5.000 Ptas. Número suelto l 00 Ptas. 

Nota 
La suscripción es anual y por años naturales, finalizando el período de suscripción el 3 1 de diciembre 

de cada año. A la remisión del justificante de pago se procederá a los envíos. 
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SERVICIO DE PUBLICACIONES 

DELA 
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